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RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________ 
 

“Por la cual se prorroga el término para el envío de Hechos Esenciales” 
 

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le confieren los numerales 5 y 7 
del artículo 18 del Decreto Ley 210 de 2003, modificado por el artículo 3 del Decreto 1289 de 
2015, y el Decreto 1794 de 2020, que adicionó el Capítulo 7 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 
2 del Decreto 1074 de 2015, y 

 
CONSIDERANDO 

 
Mediante Resolución 326 del 30 de octubre de 2024, la Dirección de Comercio Exterior (la 
Dirección) dispuso el inicio del examen por extinción con el objeto de determinar si la supresión 
del derecho antidumping impuesto mediante la Resolución 280 del 29 de octubre de 2021 a 
las importaciones de perfiles de acero aleados y sin alear, en lámina galvanizada y galvalume, 
simplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcción liviana, no estructurales, de 
espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificadas bajo las subpartidas arancelarias 
7216.61.00.00, 7216.91.00.00 y 7228.70.00.00, originarias de la República Popular China, 
permitiría la continuación o la repetición del dumping y del daño que se pretendía corregir. 
 
Que de conformidad con los artículos 2.2.3.7.6.16 y 2.2.3.7.11.7 del Decreto 1794 de 2020 
(el Decreto 1794), el término con el que cuenta la Dirección para el envío del documento 
hechos esenciales a las partes interesadas intervinientes es hasta el 7 de abril de 2025. 
 
Que, acorde con el artículo 2.2.3.7.13.9 del Decreto 1794, la Dirección puede conceder o 
adoptar las prórrogas contempladas en el curso de la investigación o extender los plazos 
necesarios para que el procedimiento logre su finalidad en procura de la efectividad del 
derecho material objeto de la actuación administrativa. 
 
Que, dada la necesidad de analizar y profundizar en la información proporcionada por las 
partes interesadas intervinientes, existen circunstancias que ameritan dar aplicación al artículo 
2.2.3.7.11.7 del Decreto 1794 y prorrogar en 10 días el término para el envío del documento 
de Hechos Esenciales hasta el 23 de abril de 2025. Esta prórroga es necesaria para que la 
Dirección pueda analizar la información en condiciones de oportunidad y calidad, garantizando 
de esa manera el cumplimiento de los principios orientadores de las actuaciones 
administrativas consagrados en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, el debido proceso 
conforme con lo dispuesto en el artículo 29 de la Constitución Política, y la finalidad del 
procedimiento consistente en la efectividad del derecho material.   
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Dirección de Comercio Exterior, 

 
RESUELVE 

 
Artículo 1°. Prorrogar hasta el 23 de abril de 2025 el término con que cuenta la Autoridad 
Investigadora para el envío del documento de Hechos Esenciales a las partes intervinientes 
dentro de la investigación. 

 
Artículo 2°. Comunicar el contenido de la presente resolución a la peticionaria, a los 
importadores, exportadores y productores extranjeros en calidad de partes interesadas 
intervinientes del producto objeto de investigación, así como al representante diplomático del 
país de origen de las importaciones de conformidad con lo establecido en el Decreto 1794 de 
2020. 

 
Artículo 3°. Publicar el presente acto administrativo en la página web del Ministerio de 

_________DE________
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Comercio, Industria y Turismo y en el Diario Oficial. 
 
Artículo 4°. Contra la presente resolución no procede recurso alguno por ser un acto 
administrativo de trámite de carácter general, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
2.2.3.7.1.4 del Decreto 1794 de 2020, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 
 
Artículo 5°. La presente resolución rige desde el día siguiente a su publicación en el Diario 
Oficial. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Dada en Bogotá D. C. a los, 
 
 
 
 
 
 

FRANCISCO MELO RODRÍGUEZ 
 
 

Proyectó: Iván Darío Bolaños Montero 
Grupo Dumping y Subvenciones 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
 

Revisó: Luciano Chaparro Barrera 
Coordinador Dumping y Subvenciones 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
 
 

Revisó: Carlos Andrés Camacho Nieto 
Subdirector de Prácticas Comerciales (E) 
Subdirección de Prácticas Comerciales 
Dirección de Comercio Exterior 
 

Aprobó: Francisco Melo Rodríguez 
Director 
Dirección de Comercio Exterior 
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GIPD

Bogotá D.C, 9 de abril de 2025

Señor
ZHU JINGYANG
Embajador
EMBAJADA DE LA REPUBLICA POPULAR CHINA EN COLOMBIA
chinaemb_co@mfa.gov.cn

Asunto : Comunicación Resolución No. 077 del 7 de abril de 2025, por la cual se prorroga
el término para él envió de Hechos Esenciales en el marco del examen de extinción a las
importaciones de perfiles de acero aleados y sin alear, iniciado mediante la Resolución
326 del 30 de octubre de 2024.

Respetado Señor Embajador:

De manera atenta, por su intermedio solicito informar al gobierno de su país y a
productores y exportadores que, mediante la Resolución 077 del 7 de abril de 2025,
emitida por la Dirección de Comercio Exterior, y publicada en el Diario Oficial No. 53.082
del 7 de abril de 2025, se prorroga hasta el 23 de abril de 2025 la fecha para el envío del
documento de Hechos Esenciales, dentro del examen de extinción iniciado mediante
Resolución 326 del 30 de octubre de 2024 cuyo objeto es determinar si la supresión del
derecho antidumping impuesto mediante la Resolución 280 del 29 de octubre del 2021 a
las importaciones de perfiles de acero aleados y sin alear, en lámina galvanizada y
galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcción liviana, no
estructurales de espesores iguales o inferiores a 0.46 mm, clasificadas bajo las
subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.91.00.00 y 7228.70.00.00, originarias
de la República Popular China, permitirían la continuación o reiteración del dumping y
del daño que se pretendía corregir.

Me permito expresar al Señor Embajador mi agradecimiento por la atención a la
presente.

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”

Cordialmente,
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Fecha firma: 09/04/2025 11:45:20 COT

AC: SUBCA VENTANILLA UNICA DE COMERCIO EXTERIOR



Radicado No. 2-2025-008843
2025-04-09 11:44:52 a.

m.

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311
Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283

Página 2 de 2

FRANCISCO MELO RODRIGUEZ
DIRECTOR DE COMERCIO EXTERIOR
DIRECCIÓN DE COMERCIO EXTERIOR
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Aprobó: FRANCISCO MELO RODRIGUEZ
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Outlook

Comunicación Resolución No. 077 del 7 de abril de 2025, por la cual se prorroga el término para el
envío de Hechos Esenciales en el marco del examen de extinción iniciado mediante Resolución 326
del 30 de octubre de 2024.

Desde Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co>
Fecha Mié 9/04/2025 11:48 AM
Para Carlos Andres Camacho Nieto <ccamacho@mincit.gov.co>
CC Luciano Chaparro <lchaparro@mincit.gov.co>; Pedro Donato Jimenez Gonzalez <pjimenez@mincit.gov.co>;

Ivan Dario Bolaños Montero - Cont <ibolanos@mincit.gov.co>; Nelly Alvarado Piramanrique
<nalvarado@mincit.gov.co>; Anwarelmufty Cárdenas <acardenas@mincit.gov.co>; Angela Yisela Fetecua
Castellanos <afetecua@mincit.gov.co>; Sandra Milena Acosta Roa - Cont <sacosta@mincit.gov.co>

1 archivo adjunto (250 KB)
Resolución 077 del 07 de abril de 2025.pdf;

Respetados(as) señores (as):

 

De manera atenta, me permito informarles que la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio
de Comercio, Industria y Turismo, mediante la Resolución 077 del 7 de abril de 2025, publicada
en el Diario Oficial No. 53.082  del 7 de abril de 2025, prorrogó hasta el 23 de abril de 2025 la
fecha para el envío del documento de  Hechos Esenciales, dentro del examen de extinción
iniciado mediante Resolución 326 del 30 de octubre de 2024, cuyo objeto es determinar si la
supresión de los derechos antidumping impuestos mediante la Resolución 280 del 29 de
octubre de 2021, a las importaciones de perfiles de acero aleado y sin alear, en lámina
galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frío, para la construcción
liviana, no estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm, clasificados por las
subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.91.00.00 y 7228.70.00.00, originarias de la
República Popular China, permitirían la continuación o reiteración del dumping y del daño que
se pretendía corregir.

 

Finalmente, cualquier aclaración o información en relación con la presente comunicación, será
atendida en la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección de Comercio Exterior, a
través de los correos electrónicos ccamacho@mincit.gov.co y lchaparro@mincit.gov.co, previa
radicación de documentos en el siguiente enlace:

https://www.mincit.gov.co/servicio-ciudadano/radicacion-correspondencia-virtual  

Cordial saludo;
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  Subdirector de Prácticas
Comerciales (E)
Carlos Andrés Camacho
Nieto

ccamacho@mincit.gov.co
Teléfono: (+57) 601 6067676
Subdirección de Prácticas
Comerciales

Calle 28 No. 13 A – 15 Piso 16

Bogotá, Colombia
www.mincit.gov.co

ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario.

La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al destinatario están expresamente prohibidos.

Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo.
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Bogotá D.C, 9 de abril de 2025

Doctor
MARTÍN GUSTAVO IBARRA PARDO
Apoderado Especial
CONSORCIO METALÚRGICO NACIONAL S.A.S. y MANUFACTURAS S.A.S.
mibarra@araujoibarra.com

Asunto : Comunicación Resolución No. 077 del 7 de abril de 2025, por la cual se prorroga
el término para el envío de Hechos Esenciales en el marco del examen de extinción
iniciado mediante Resolución 326 del 30 de octubre de 2024.

Respetado doctor Ibarra:

De manera atenta, en su calidad de apoderado especial de las sociedades CONSORCIO
METALÚRGICO NACIONAL S.A.S. y MANUFACTURAS S.A.S., me permito informarle que
la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo,
mediante la Resolución 077 del 7 de abril de 2025, publicada en el Diario Oficial No.
53.082 del 7 de abril de 2025, prorrogó hasta el 23 de abril de 2025 la fecha para el
envío del documento de Hechos Esenciales, dentro del examen de extinción iniciado
mediante Resolución 326 del 30 de octubre de 2024, cuyo objeto es determinar si la
supresión de los derechos antidumping impuestos mediante la Resolución 280 del 29 de
octubre de 2021, a las importaciones de perfiles de acero aleado y sin alear, en lámina
galvanizada y galvalume, simplemente obtenidos o acabados en frío, para la
construcción liviana, no estructurales, de espesores iguales o inferiores a 0,46 mm,
clasificados por las subpartidas arancelarias 7216.61.00.00, 7216.91.00.00 y
7228.70.00.00, originarias de la República Popular China, permitirían la continuación o
reiteración del dumping y del daño que se pretendía corregir.

Finalmente, cualquier aclaración o información en relación con la presente
comunicación, será atendida en la Subdirección de Prácticas Comerciales de la Dirección
de Comercio Exterior, a través de los correos electrónicos ccamacho@mincit.gov.co y
lchaparro@mincit.gov.co, previa radicación de documentos en el siguiente enlace:
https://www.mincit.gov.co/servicio-ciudadano/radicacion-correspondencia-virtual

“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello. Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución
2817 de 2012.”
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Cordialmente,

CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
SUBDIRECTOR DE PRACTICAS COMERCIALES (E)
SUBDIRECCIÓN DE PRÁCTICAS COMERCIALES
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Aprobó: CARLOS ANDRES CAMACHO NIETO (E)
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